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XX de XXX de 20XX

CARTA DE AUTORIZACIÓN POR EL COMITÉ ACADÉMICO v.01.2026



Dr. Juan Manuel López Quijano
Subdirector de Educación e Investigación en Salud
PRESENTE


Hago de su conocimiento que el Comité Académico de la Especialidad de ______________, evaluó y aprobó:

Fecha de la sesión del Comité: OBLIGATORIO
Nombre del alumno: ______________________________________
Título del protocolo: ______________________________________
Nombre del Director de Tesis: ______________________________
Nombre del Director Metodológico: __________________________

Por lo anterior solicitamos dicho protocolo sea dictaminado por los Comités de Ética en Investigación e Investigación y de así proceder sea autorizado y se le asigne un número de registro. 


ATENTAMENTE



Dr.______________________
Profesor Titular de la Residencia en ------ 


CÉDULA DE EVALUACIÓN 
(OBLIGATORIO)
TITULO DEL PROTOCOLO:


	
	PUNTOS PARA EVALUAR
	SÍ
	Número de página
	Verificación CI-CEI (Columna que será completada por los Comités)

	1
	El anteproyecto es una idea original y de interés para la especialidad.
	
	
	

	2
	Tiene congruencia el título, la hipótesis, la pregunta de investigación y el planteamiento de las variables.
	
	
	

	3
	Se considera factible en relación con el tiempo requerido para la aprobación por parte de los Comités de Ética y de Investigación (tiempo mínimo: seis semanas, contadas a partir de la fecha límite de recepción), así como para la recolección de datos hasta alcanzar la muestra mínima calculada.
	
	
	

	4
	Incluye desglose del presupuesto que especifica quien se hará cargo de los gastos y el monto destinado para financiar el proyecto.
	
	
	

	5
	La redacción del anteproyecto sigue la normativa en cuanto al estilo de escritura, orden de la redacción y ortografía.
	
	
	

	6
	La bibliografía incluida en el anteproyecto es actualizada y suficiente.
	
	
	

	7
	El desarrollo del proyecto requiere la colaboración de otros servicios o especialidades (p. ej., Radiología, Terapia Intensiva, entre otros). Para ello, se han adjuntado en los datos generales las firmas de los jefes de servicio y divisiones a las que pertenece cada servicio (anexo 4.1).
	
	
	

	8
	El consentimiento informado está redactado en un lenguaje claro y comprensible para los pacientes, adecuado a un nivel de escolaridad primaria.
	
	
	

	9
	El nivel de riesgo de la investigación se encuentra señalado en el apartado de *Aspectos Éticos* y está debidamente justificado conforme a la normatividad vigente en el país. Asimismo, es consistente con lo establecido en la Ley General de Salud y coincide con el nivel de riesgo descrito en el consentimiento informado.
	
	
	

	10
	Existe conflicto de intereses del responsable del proyecto (industria, laboratorios médicos, gabinete de estudios, etc).
	
	
	

	11
	Se incluyen todos los anexos y formatos en sus versiones vigentes, disponibles en la página web de la Subdirección de Educación.
	
	
	

	12
	Constancias de curso de Buenas Prácticas Clínicas (investigador principal, tesista y director metodológico).
	
	
	

	13
	Incluye una declaratoria del uso de inteligencia artificial generativa.
	
	
	

	14
	Todos los puntos anteriores fueron evaluados por el comité tutorial y/o el comité de tesis de la especialidad.
	
	
	



Si durante la evaluación preliminar se detectan inconsistencias, información falsa o insuficiente en 3 o más apartados, el protocolo será descartado y no se someterá a evaluación por parte de los Comités, indicando un período no menor a tres meses para el replanteamiento del proyecto y la corrección del mismo. Firman de enterados:

PROFESOR RESPONSABLE DEL PROYECTO (Nombre y firma):____________________________________
ALUMNO QUE DESARROLLA EL PROYECTO (Nombre y firma):____________________________________
COMITÉ EVALUADOR DE LA ESPECIALIDAD: (Nombres y firmas):__________________________________
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